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• ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALBACETE
ANUNCIOS DE CONVOCATORIA DE LICITACIÓN

Suministro de instalación y puesta en funcionamien-
to del Centro de Control de la Nueva Jefatura de la
Policía Local de Albacete.

En cumplimiento del Acuerdo de la Junta de Gobier-
no Local, adoptado en sesión de fecha 28 de abril de
2006, se hace público por el presente anuncio, la convo-
catoria para adjudicar el contrato cuyas características
se describen seguidamente:

1.– Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Ayuntamiento de Albacete.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación y Compras.
c) Número de expediente: 52/06.
2.– Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro y puesta en

funcionamiento el Centro de Control en la nueva Jefa-
tura de la Policía Local de Albacete.

b) Plazo de entrega: 3 meses a contar desde el día
siguiente a la notificación de la adjudicación del
contrato.

 3.– Tramitación del procedimiento y forma de adju-
dicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.– Presupuesto base de licitación: Presupuesto máxi-

mo de este contrato asciende a la cantidad de 191.700 €,
IVA incluido.

5.– Garantía provisional: 3.834 €
6.– Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Albacete.
b) Domicilio: Plaza de la Catedral, s/n.
c) Localidad y código postal: Albacete 02071.
d) Teléfono: 967 596 135.
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e) Telefax: 967 245 575.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 15 días naturales siguientes al de publicarse el
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

7.– Requisitos específicos del contratista.
Solvencia económica y financiera y solvencia técni-

ca y profesional: Informe de instituciones financieras o,
en su caso, justificante de la existencia de un seguro de
indemnización por riesgos profesionales o por cual-
quier otra documentación considerada como suficiente
por la Administración (artículo 16.a) del TRLCAP) y
relación de los principales suministros efectuados du-
rante los tres últimos años, indicándose su importe,
fechas y destino público o privado, a la que incorpora-
rán los correspondientes certificados sobre los mismos
(artículo 18.a del TRLCAP), muestras, descripciones y
fotografías e instalaciones realizadas en otras Adminis-
traciones o Empresas con productos Tetra o
radiocomunicaciones e instalaciones en Centros de
Emergencia a ralizar (artículo 18 d) del TRLCAP).

8.– Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Dentro de los 15
días naturales siguientes al de publicarse el presente
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete,
en el Servicio de Contratación y Compras, de 9 a 14
horas, o bien por correo certificado, con obligación de
remitir el mismo día comunicación al Ayuntamiento,

por fax o telegrama, anunciando la presentación por este
procedimiento. Si el último día del plazo fuese sábado,
domingo o festivo se entenderá prorrogado al día hábil
siguiente.

b) Documentación a presentar: La indicada en las
cláusulas 6.4.1, 6.4.2 y 6.4.3 del pliego de cláusulas
administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Servicio de Contratación y
Compras, Ayuntamiento de Albacete, Plaza de la Cate-
dral, s/n, (02071) Albacete.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 3 meses a contar desde la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9.– Apertura de ofertas: Salvo que concurra el su-

puesto previsto en el artículo 80.4 del RD 1.098/2001,
tendrá lugar en la primera planta de la Casa Consisto-
rial, ante la Mesa de Contratación, a las 9:30 horas del
décimo día hábil siguiente al último de presentación de
proposiciones, considerándose como inhábil a este solo
efecto el sábado.

10.– Gastos de anuncios: Serán a cargo del adjudica-
tario.

11.– Página web donde figuren las informaciones
relativas a la convocatoria o donde puedan obtenerse los
pliegos: www.albacete.es

Albacete a 3 de mayo de 2006.–El Alcalde, Manuel
Pérez Castell. •11.058•

Suministro de equipamiento informático y puesta en
servicio del mismo en la nueva Jefatura de la Policía
Local de Albacete.

En cumplimiento del Acuerdo de la Junta de Gobier-
no Local, adoptado en sesión de fecha 28 de abril de
2006, se hace público por el presente anuncio, la convo-
catoria para adjudicar el contrato cuyas características
se describen seguidamente:

1.– Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Ayuntamiento de Albacete.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación y Compras.
c) Número de expediente: 51/06.
2.– Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de

equipamiento informático y puesta en servicio del mis-
mo, en la nueva Jefatura de la Policía Local de Albacete.

b) Plazo de entrega: 3 meses a contar desde el día
siguiente a la notificación de la adjudicación del
contrato.

3.– Tramitación del procedimiento y forma de adju-
dicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.– Presupuesto base de licitación: Presupuesto máxi-

mo de este contrato asciende a la cantidad de 143.800 €,
IVA incluido.

5.– Garantía provisional: 2.860 €
6.– Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Albacete.
b) Domicilio: Plaza de la Catedral, s/n.
c) Localidad y código postal: Albacete 02071.
d) Teléfono: 967 596 135.
e) Telefax: 967 245 575.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: 15 días naturales siguientes al de
publicarse el presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

7.– Requisitos específicos del contratista.
Solvencia económica y financiera y solvencia téc-

nica y profesional: Informe de instituciones financie-
ras o, en su caso, justificante de la existencia de un
seguro de indemnización por riesgos profesionales o
por cualquier otra documentación considerada como
suficiente por la Administración (artículo 16.a) del
TRLCAP) y relación de los principales suministros
efectuados durante los tres últimos años, indicándose
su importe, fechas y destino público o privado, a la
que incorporarán los correspondientes certificados
sobre los mismos (artículo 18.a del TRLCAP).

8.– Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: Dentro de los 15
días naturales siguientes al de publicarse el presente
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de
Albacete, en el Servicio de Contratación y Compras,
de 9 a 14 horas, o bien por correo certificado, con
obligación de remitir el mismo día comunicación al
Ayuntamiento, por fax o telegrama, anunciando la
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presentación por este procedimiento. Si el último día del
plazo fuese sábado, domingo o festivo se entenderá
prorrogado al día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La indicada en las
cláusulas 6.4.1, 6.4.2 y 6.4.3 del pliego de cláusulas
administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Servicio de Contratación y
Compras, Ayuntamiento de Albacete, Plaza de la Cate-
dral, s/n, (02071) Albacete.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 3 meses a contar desde la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9.– Apertura de ofertas: Salvo que concurra el su-

puesto previsto en el artículo 80.4 del RD 1.098/2001,
tendrá lugar en la primera planta de la Casa Consisto-
rial, ante la Mesa de Contratación, a las 9:30 horas del
décimo día hábil siguiente al último de presentación de
proposiciones, considerándose como inhábil a este solo
efecto el sábado.

10.– Gastos de anuncios: Serán a cargo del adjudica-
tario.

11.– Página web donde figuren las informaciones
relativas a la convocatoria o donde puedan obtenerse los
pliegos: www.albacete.es

Albacete a 3 de mayo de 2006.–El Alcalde, Manuel
Pérez Castell.

•11.055•

Suministro e instalación de mamparas, taquillas de
vestuario y butacas de salón de actos con destino a la
nueva Jefatura de la Policía Local de Albacete.

En cumplimiento del Acuerdo de la Junta de Gobier-
no Local, adoptado en sesión de fecha 28 de abril de
2006, se hace público por el presente anuncio, la convo-
catoria para adjudicar el contrato cuyas características
se describen seguidamente:

1.– Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Ayuntamiento de Albacete.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación y Compras.
c) Número de expediente: 60/06.
2.– Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de

equipamiento necesario para mamparas, taquillas de
vestuario y butacas de salón de actos con objeto de
poner en funcionamiento el nuevo cuartel de la Policía
Local de Albacete.

b) Plazo de entrega: 3 meses a contar desde el día
siguiente a la notificación de la adjudicación del contrato.

3.– Tramitación del procedimiento y forma de adju-
dicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.– Presupuesto base de licitación: Presupuesto máxi-

mo de este contrato asciende a la cantidad de 193.800 €,
IVA incluido.

5.– Garantía provisional: 3.876 €
6.– Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Albacete
b) Domicilio: Plaza de la Catedral, s/n.
c) Localidad y código postal: Albacete 02071.
d) Teléfono: 967 596 135.
e) Telefax: 967 245 575.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 15 días naturales siguientes al de publicarse el
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

7.– Requisitos específicos del contratista.
Solvencia económica y financiera y solvencia técni-

ca y profesional: Informe de instituciones financieras o,
en su caso, justificante de la existencia de un seguro de
indemnización por riesgos profesionales o por cual-

quier otra documentación considerada como suficiente
por la Administración (artículo 16.a) del TRLCAP) y
relación de los principales suministros efectuados du-
rante los tres últimos años, indicándose su importe,
fechas y destino público o privado, a la que incorpora-
rán los correspondientes certificados sobre los mismos
(artículo 18.a del TRLCAP), muestras, descripciones y
fotografías de los productos a suministrar (artículo 18 d)
del TRLCAP).

8.– Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Dentro de los 15
días naturales siguientes al de publicarse el presente
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete,
en el Servicio de Contratación y Compras, de 9 a 14
horas, o bien por correo certificado, con obligación de
remitir el mismo día comunicación al Ayuntamiento,
por fax o telegrama, anunciando la presentación por este
procedimiento. Si el último día del plazo fuese sábado,
domingo o festivo se entenderá prorrogado al día hábil
siguiente.

b) Documentación a presentar: La indicada en las
cláusulas 6.4.1, 6.4.2 y 6.4.3 del pliego de cláusulas
administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Servicio de Contratación y
Compras, Ayuntamiento de Albacete, Plaza de la Cate-
dral, s/n, (02071) Albacete.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 3 meses a contar desde la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9.– Apertura de ofertas: Salvo que concurra el su-

puesto previsto en el artículo 80.4 del RD 1.098/2001,
tendrá lugar en la primera planta de la Casa Consisto-
rial, ante la Mesa de Contratación, a las 9:30 horas del
décimo día hábil siguiente al último de presentación de
proposiciones, considerándose como inhábil a este solo
efecto el sábado.

10.– Gastos de anuncios: Serán a cargo del adju-
dicatario.

11.– Página web donde figuren las informaciones
relativas a la convocatoria o donde puedan obtenerse los
pliegos: www.albacete.es

Albacete a 3 de mayo de 2006.–El Alcalde, Manuel
Pérez Castell. •11.053•
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Suministro e instalación de mobiliario con destino a
la nueva Jefatura de la Policía Local de Albacete.

En cumplimiento del Acuerdo de la Junta de Gobier-
no Local, adoptado en sesión de fecha 28 de abril de
2006, se hace público por el presente anuncio, la convo-
catoria para adjudicar el contrato cuyas características
se describen seguidamente:

1.– Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Ayuntamiento de Albacete.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación y Compras.
c) Número de expediente: 59/06.
2.– Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación

de mobiliario con destino a la nueva Jefatura de la
Policía Local de Albacete.

b) Plazo de entrega: 3 meses a contar desde el día
siguiente a la notificación de la adjudicación del
contrato.

3.– Tramitación del procedimiento y forma de adju-
dicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.– Presupuesto base de licitación: Presupuesto máxi-

mo de este contrato asciende a la cantidad de 145.800 €,
IVA incluido.

5.– Garantía provisional: 2.916 €
6.– Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Albacete.
b) Domicilio: Plaza de la Catedral, s/n.
c) Localidad y código postal: Albacete 02071.
d) Teléfono: 967 596 135.
e) Telefax: 967 245 575.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 15 días naturales siguientes al de publicarse el
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

7.– Requisitos específicos del contratista.
Solvencia económica y financiera y solvencia técni-

ca y profesional: Informe de instituciones financieras o,
en su caso, justificante de la existencia de un seguro de
indemnización por riesgos profesionales o por cual-
quier otra documentación considerada como suficiente
por la Administración (artículo 16.a) del TRLCAP) y

relación de los principales suministros efectuados du-
rante los tres últimos años, indicándose su importe,
fechas y destino público o privado, a la que incorpora-
rán los correspondientes certificados sobre los mismos
(artículo 18.a del TRLCAP), muestras, descripciones y
fotografías de los productos a suministrar (artículo 18 d)
del TRLCAP).

8.– Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Dentro de los 15
días naturales siguientes al de publicarse el presente
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete,
en el Servicio de Contratación y Compras, de 9 a 14
horas, o bien por correo certificado, con obligación de
remitir el mismo día comunicación al Ayuntamiento,
por fax o telegrama, anunciando la presentación por este
procedimiento. Si el último día del plazo fuese sábado,
domingo o festivo se entenderá prorrogado al día hábil
siguiente.

b) Documentación a presentar: La indicada en las
cláusulas 6.4.1, 6.4.2 y 6.4.3 del pliego de cláusulas
administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Servicio de Contratación y
Compras, Ayuntamiento de Albacete, Plaza de la Cate-
dral, s/n, (02071) Albacete.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 3 meses a contar desde la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9.– Apertura de ofertas: Salvo que concurra el su-

puesto previsto en el artículo 80.4 del RD 1.098/2001,
tendrá lugar en la primera planta de la Casa Consisto-
rial, ante la Mesa de Contratación, a las 9:30 horas del
décimo día hábil siguiente al último de presentación de
proposiciones, considerándose como inhábil a este solo
efecto el sábado.

10.– Gastos de anuncios: Serán a cargo del adjudica-
tario.

11.– Página web donde figuren las informaciones
relativas a la convocatoria o donde puedan obtenerse los
pliegos: www.albacete.es

Albacete a 3 de mayo de 2006.–El Alcalde, Manuel
Pérez Castell.

•11.056•

Suministro de un puente de lavado-secado de
vehículos para instalar en el nuevo cuartel de la Poli-
cía Local de Albacete.

En cumplimiento del Acuerdo de la Junta de Gobier-
no Local, adoptado en sesión de fecha 28 de abril de
2006, se hace público por el presente anuncio, la convo-
catoria para adjudicar el contrato cuyas características
se describen seguidamente:

1.– Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Ayuntamiento de Albacete.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación y Compras.
c) Número de expediente: 39/06.
2.– Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Suministro de un puente
de lavado-secado de vehículos para instalar en el nuevo
cuartel de la Policía Local de Albacete.

b) Plazo de entrega: 45 días a contar desde el día
siguiente a la notificación de la adjudicación del
contrato.

3.– Tramitación del procedimiento y forma de adju-
dicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.– Presupuesto base de licitación: Presupuesto máxi-

mo de este contrato asciende a la cantidad de 40.000 €,
IVA incluido.
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5.– Garantía provisional: 800 €
6.– Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Albacete.
b) Domicilio: Plaza de la Catedral, s/n.
c) Localidad y código postal: Albacete 02071.
d) Teléfono: 967 596 135.
e) Telefax: 967 245 575.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 15 días naturales siguientes al de publicarse el
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

7.– Requisitos específicos del contratista.
Solvencia económica y financiera y solvencia técni-

ca y profesional: Informe de instituciones financieras o,
en su caso, justificante de la existencia de un seguro de
indemnización por riesgos profesionales (artículo 16.a)
del TRLCAP) y muestras, descripciones y fotografías
de los productos a suministrar (artículo 18.d) del
TRLCAP).

8.– Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Dentro de los 15
días naturales siguientes al de publicarse el presente
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete,
en el Servicio de Contratación y Compras, de 9 a 14
horas, o bien por correo certificado, con obligación de
remitir el mismo día comunicación al Ayuntamiento,
por fax o telegrama, anunciando la presentación por este

procedimiento. Si el último día del plazo fuese sábado,
domingo o festivo se entenderá prorrogado al día hábil
siguiente.

b) Documentación a presentar: La indicada en las
cláusulas 6.4.1, 6.4.2 y 6.4.3 del pliego de cláusulas
administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Servicio de Contratación y
Compras, Ayuntamiento de Albacete, Plaza de la Cate-
dral, s/n, (02071) Albacete.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 3 meses a contar desde la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9.– Apertura de ofertas: Salvo que concurra el su-

puesto previsto en el artículo 80.4 del RD 1.098/2001,
tendrá lugar en la primera planta de la Casa Consisto-
rial, ante la Mesa de Contratación, a las 9:30 horas del
décimo día hábil siguiente al último de presentación de
proposiciones, considerándose como inhábil a este solo
efecto el sábado.

10.– Gastos de anuncios: Serán a cargo del adjudica-
tario.

11.– Página web donde figuren las informaciones
relativas a la convocatoria o donde puedan obtenerse los
pliegos: www.albacete.es

Albacete a 3 de mayo de 2006.–El Alcalde, Manuel
Pérez Castell. •11.054•

Suministro de instalación y puesta en funcionamien-
to de la red informática con destino a la nueva Jefatura
de la Policía Local de Albacete.

En cumplimiento del Acuerdo de la Junta de Gobier-
no Local, adoptado en sesión de fecha 28 de abril de
2006, se hace público por el presente anuncio, la convo-
catoria para adjudicar el contrato cuyas características
se describen seguidamente:

1.– Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Ayuntamiento de Albacete.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación y Compras.
c) Número de expediente: 50/06.
2.– Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de instalación

y puesta en funcionamiento de la red informática con
destino a la nueva Jefatura de la Policía Local de
Albacete.

b) Plazo de entrega: 3 meses a contar desde el día
siguiente a la notificación de la adjudicación del
contrato.

3.– Tramitación del procedimiento y forma de adju-
dicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.– Presupuesto base de licitación: Presupuesto máxi-

mo de este contrato asciende a la cantidad de 140.000 €,
IVA incluido.

5.– Garantía provisional: 2.800 €
6.– Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Albacete.
b) Domicilio: Plaza de la Catedral, s/n.
c) Localidad y código postal: Albacete 02071.
d) Teléfono: 967 596 135.
e) Telefax: 967 245 575.
f) Fecha límite de obtención de documentos e in-

formación: 15 días naturales siguientes al de
publicarse el presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

7.– Requisitos específicos del contratista.
Solvencia económica y financiera y solvencia técni-

ca y profesional: Informe de instituciones financieras o,
en su caso, justificante de la existencia de un seguro de
indemnización por riesgos profesionales o por cual-
quier otra documentación considerada como suficiente
por la Administración (artículo 16.a) del TRLCAP) y
relación de los principales suministros efectuados du-
rante los tres últimos años, indicándose su importe,
fechas y destino público o privado, a la que incorpora-
rán los correspondientes certificados sobre los mismos
(artículo 18.a del TRLCAP).

8.– Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Dentro de los 15
días naturales siguientes al de publicarse el presente
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete,
en el Servicio de contratación y compras, de 9 a 14
horas, o bien por correo certificado, con obligación de
remitir el mismo día comunicación al Ayuntamiento,
por fax o telegrama, anunciando la presentación por este
procedimiento. Si el último día del plazo fuese sábado,
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domingo o festivo se entenderá prorrogado al día hábil
siguiente.

b) Documentación a presentar: La indicada en las
cláusulas 6.4.1, 6.4.2 y 6.4.3 del pliego de cláusulas
administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Servicio de Contratación y
Compras, Ayuntamiento de Albacete, Plaza de la Cate-
dral, s/n, (02071) Albacete.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 3 meses a contar desde la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9.– Apertura de ofertas: Salvo que concurra el su-

puesto previsto en el artículo 80.4 del RD 1.098/2001,
tendrá lugar en la primera planta de la Casa Consisto-
rial, ante la Mesa de Contratación, a las 9:30 horas del
décimo día hábil siguiente al último de presentación de
proposiciones, considerándose como inhábil a este solo
efecto el sábado.

10.– Gastos de anuncios: Serán a cargo del adjudica-
tario.

11.– Página web donde figuren las informaciones
relativas a la convocatoria o donde puedan obtenerse los
pliegos: www.albacete.es

Albacete a 3 de mayo de 2006.–El Alcalde, Manuel
Pérez Castell. •11.057•

Suministro y puesta en funcionamiento de los termi-
nales para las comunicaciones de la Policía Local.

En cumplimiento del Acuerdo de la Junta de Gobier-
no Local, adoptado en sesión de fecha 28 de abril de
2006, se hace público por el presente anuncio, la convo-
catoria para adjudicar el contrato cuyas características
se describen seguidamente:

1.– Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Ayuntamiento de Albacete.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación y Compras.
c) Número de expediente: 53/06.
2.– Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro y puesta en

funcionamiento de los terminales para las comunicacio-
nes de la Policía Local.

b) Plazo de entrega: 3 meses a contar desde el día
siguiente a la notificación de la adjudicación del
contrato.

3.– Tramitación del procedimiento y forma de adju-
dicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.– Presupuesto base de licitación: Presupuesto máxi-

mo de este contrato asciende a la cantidad de 206.900 €,
IVA incluido.

5.– Garantía provisional: 4.138 €
6.– Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Albacete.
b) Domicilio: Plaza de la Catedral, s/n.
c) Localidad y código postal: Albacete 02071.
d) Teléfono: 967 596 135.
e) Telefax: 967 245 575.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: 15 días naturales siguientes al de
publicarse el presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

7.– Requisitos específicos del contratista.
Solvencia económica y financiera y solvencia técni-

ca y profesional: Informe de instituciones financieras o,
en su caso, justificante de la existencia de un seguro de
indemnización por riesgos profesionales o por cual-
quier otra documentación considerada como suficiente

por la Administración (artículo 16.a) del TRLCAP) y
relación de los principales suministros efectuados du-
rante los tres últimos años, indicándose su importe,
fechas y destino público o privado, a la que incorpora-
rán los correspondientes certificados sobre los mismos
(artículo 18.a del TRLCAP).

8.– Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Dentro de los 15
días naturales siguientes al de publicarse el presente
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete,
en el Servicio de Contratación y Compras, de 9 a 14
horas, o bien por correo certificado, con obligación de
remitir el mismo día comunicación al Ayuntamiento,
por fax o telegrama, anunciando la presentación por este
procedimiento. Si el último día del plazo fuese sábado,
domingo o festivo se entenderá prorrogado al día hábil
siguiente.

b) Documentación a presentar: La indicada en las
cláusulas 6.4.1, 6.4.2 y 6.4.3 del pliego de cláusulas
administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Servicio de Contratación y
Compras, Ayuntamiento de Albacete, Plaza de la Cate-
dral, s/n, (02071) Albacete.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 3 meses a contar desde la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9.– Apertura de ofertas: Salvo que concurra el su-

puesto previsto en el artículo 80.4 del RD 1.098/2001,
tendrá lugar en la primera planta de la Casa Consisto-
rial, ante la Mesa de Contratación, a las 9:30 horas del
décimo día hábil siguiente al último de presentación de
proposiciones, considerándose como inhábil a este solo
efecto el sábado.

10.– Gastos de anuncios: Serán a cargo del
aldjudicatario.

11.– Página web donde figuren las informaciones
relativas a la convocatoria o donde puedan obtenerse los
pliegos: www.albacete.es

Albacete a 3 de mayo de 2006.–El Alcalde, Manuel
Pérez Castell.

•11.059•
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• ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 1 DE ALBACETE
EDICTOS

Doña Mª Isabel Sánchez Gil, Secretaria Judicial del
Juzgado de lo Social número 1 de Albacete.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución

65 /2006 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de Bartolomé Serrano Muñoz contra la empresa
Estructuras Metálicas Metalmancha, S.A.L., sobre or-
dinario, se ha dictado la siguiente resolución:

 En atención a lo dispuesto, se acuerda:
A.– Despachar ejecución del título mencionado en

los hechos de la presente resolución por un principal de
8.484 euros más la cantidad de 1.357 euros en concepto
de intereses y en concepto de costas provisionales.

B.– Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a
la parte actora para que en quince días puedan designar
la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba,
advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar
auto de insolvencia provisional en la presente eje-
cución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: Contra la misma no cabe

recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda
formularse por el ejecutado en el plazo de diez días por
defectos procesales o por motivos de fondo. (Artículo
551 de la L.E.C. en relación con los artículos 556 y 559
del mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Estructuras Metálicas Metalmancha, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

En Albacete a 17 de abril de 2006.–La Secretaria
Judicial, María Isabel Sánchez Gil.

•9.278•

Doña Mª Isabel Sánchez Gil, Secretaria Judicial del
Juzgado de lo Social número 1 de Albacete.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución

204/2005 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de Mercedes Pérez Pérez contra la empresa Gestoría
Albacete, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguien-
te resolución:

Propuesta de la Secretaria Judicial, doña María
Isabel Sánchez Gil.

Auto
En Albacete a 11 de abril de 2006.
Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado Gestoría Albacete, S.L., en

situación de insolvencia total por importe de 11.970
euros, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el
libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la
ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del
ejecutado.

c) Publíquese la presente insolvencia en el Boletín
Oficial del Estado, Sección Registro Mercantil.

Notifíquese esta resolución a las partes, verificándo-
se a la ejecutada por edicto dado su ignorado paradero
y al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose que
frente a la misma cabe recurso de reposición en el plazo
de cinco días hábiles ante este Juzgado.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y firmo la
Ilma. Sra. Magistrada doña Luisa María Gómez Garri-
do. Doy fe.–El/La Magistrado-Juez.–El/La Secretario
Judicial.–Siguen las firmas.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Gestoría Albacete, S.L., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Albacete a 11 de abril de 2006.–La Secretaria Judi-
cial, Mª Isabel Sánchez Gil. •9.279•

Doña Mª Isabel Sánchez Gil, Secretaria Judicial del
Juzgado de lo Social número 1 de Albacete.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución

34/2006 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de Antonio Ruiz Moreno contra la empresa Estruc-
turas Metálicas Metalmancha, S.A.L., sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
A.– Despachar ejecución del título mencionado en

los hechos de la presente resolución por un principal de
25.716 correspondiendo 19.853 euros a indemnización
y 5.863 euros a salarios de tramitación más la cantidad

de 4.114,56 euros en concepto de intereses y en concep-
to de costas provisionales.

B.– Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a
la parte actora para que en quince días puedan designar
la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba,
advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar
auto de insolvencia provisional en la presente ejecu-
ción.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: Contra la misma no cabe

recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda
formularse por el ejecutado en el plazo de diez días por
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defectos procesales o por motivos de fondo. (Artículo
551 de la L.E.C. en relación con los artículos 556 y 559
del mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Albacete, abril de 2006.–La Secretaria Judicial, Ma-
ría Isabel Sánchez Gil.

•9.282•

Doña Mª Isabel Sánchez Gil, Secretaria Judicial del
Juzgado de lo Social número 1 de Albacete.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución

64/2006 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de Blasa Tárraga Herreros (y otras) contra la em-
presa Yegap, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

 En atención a lo dispuesto, se acuerda:
A.– Despachar ejecución del título mencionado en

los Hechos de la presente resolución por un principal de
17.772 euros más la cantidad de 2.843 euros en concep-
to de intereses y en concepto de costas provisionales.

B.– Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a
la parte actora para que en quince días puedan designar

la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba,
advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar
auto de insolvencia provisional en la presente ejecu-
ción.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: Contra la misma no cabe

recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda
formularse por el ejecutado en el plazo de diez días por
defectos procesales o por motivos de fondo. (Artículo
551 de la L.E.C. en relación con los artículos 556 y 559
del mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Albacete, abril de 2006.–La Secretaria Judicial, Ma-
ría Isabel Sánchez Gil.

•9.280•

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 2 DE ALBACETE
EDICTO

Doña Mª del Carmen García García, Secretaria Judicial
del Juzgado de lo Social número 2 de Albacete.
Hago  saber:  Que  en  el procedimiento demanda

9/2006 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Jesús Antonio Jaramillo Valencia y Sergio
Martínez Lozano contra la empresa Lejías Argudo,
S.A., y el FOGASA, sobre reclamación de cantidad, se
ha dictado la siguiente resolución:

«Fallo:
Debo estimar y estimo la demanda interpuesta por

don Jesús Antonio Jaramillo Valencia y don Sergio
Martínez Lozano, contra la mercantil Lejías Argudo,
S.A., a quien condeno a satisfacer a cada uno de los
actores la cantidad de 4.116,42 euros, por los conceptos
expresados, mas el diez por ciento de interés de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles
saber que contra la misma cabe recurso de suplicación
para ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La
Mancha, Sala de lo Social, debiendo anunciarlo previa-
mente ante este Juzgado, en el término de cinco días
hábiles contados a partir del siguiente de su notifica-

ción. Previniendo a la empresa demandada que para
recurrir deberá acreditar haber ingresado en la cuenta
corriente de este Juzgado de lo Social Número Dos,
abierta en el Banco Español de Crédito de esta ciudad,
oficina principal, denominada «Cuenta del Juzgado de
lo Social Número Dos «con el Código de Cuenta Nº
0039/0000/65/0009/06, el importe de la condena y,
150,25 euros en concepto de depósito en el Código nº
0039/0000/69/0009/06, sin cuyos requisitos no será
admitido a trámite el recurso, quedado firme la sen-
tencia.»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Lejías Argudo, S.A., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

En Albacete a 30 de marzo de 2006.–La Secretaria
Judicial, María del Carmen García García. •9.283•
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